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"2026. AÑO DEL BICENTENARIO DEL NAfALICIO DE f,ARGARIfA AZA PARAOA. EJEMPLO OE OIGNIOAO,
LEALTAO Y SERVICIO A LA NACIÓN "

CONTRATO OE AOOUISrcóN OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNfAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, OUIEN EN LO SUCESIVO ESTARA
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LAS LIC. RAQUEL IEDII{A AGUIRRE Y LAE. NORHA
GUADALUPE BAUTISÍA GARCiA: EN SU CARACTER DE OIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y
COOROINAOORA OE AOOUISICIONES Y A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA'EL
MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE ATERIALES PARA LA CONSTRUCCIóN ISTMOAVALLE, SA DE
CV, REPRESENTAOO EN ESTE ACTO POR LA C. ANGÉLICA EDERO GARCIA. A QUIEN SE

DENOMINARA "EL PROVEEDOR" CON LA FINALIDAO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE
ADQUISICIÓN OE MAÍERIAL ELÉCTRICO PARA INSTALACIÓN DE CÁMARAS DE SEGURIDAD
CUANDO SE REFIERA A AMBAS SE OENOMINARAN LAS'PARÍES", AL ÍENOR DE LAS SIGUIE
DECLARACIONES Y CLAUSUTAE:

DECLARACIONES:

AD

I.. DE "EL MUXICIPIO" OECI¡RA

A) OUE ES UIü ENTIDAD DE CARACTER PÚBLICO. CON PATRIMONIO PROPIO, AUfÓT{OMO EN
REGIMEN II{TER¡OR Y CON UBRE ADN'INISTRACIÓN DE SU HACIENDA. IT{VESTIDO C
PERSONALIDAO JURIDICA PROPIA EN LOS TERMIiIOS DE LOS ARI|CULOS TT5, FRACCIONES
IV , DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADO§ UNIDOS MEXICANOS, ARflCULO I13 DE

il p,

¡utr§t¿

to.I 0a¡v ?015 27

CONST UCIÓN POLITICA D€L ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. ARTrcULOS I, 2 Y 3 DE
LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL E§TADO DE OAXACA Y OUE CUENfA CON REGISTRO FEDERAL

€

B} QUE LA AUTORIDAD QUE LO REPRESENTA ESTA FACULTAOA PARA CONTRATAR EN L
IERMINoS DE LoS ARTicuLoS,6 FRACCION xvI Y xIX Y fA FRACCIOII P( DEL REGLAMEN
INTERIOR DEL AYUNÍAIIIET{TO Y OE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA OEL MUNICIPIO DE SAN JU
BAUTISTA ÍUXTEPEC

T -.rr:- |

oRntlActot¡ DEI
5e eliminan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

c) ouE LA ADJUorcAcÉN DEL eRESENTE coNTRAro sE REALTZA coN FUNDAMENTo EN Lo/'ilrlyálf ll¡iESl
DISPUESTO EN EL ARTICULO tt DE LA LEY DE ADOI'ISICIONES, ENAJEN¡CIO¡IE§. \\tY..:2" -,AI 

'ARRENDAMTENTo, pRESTActó DE sERucros y AD{r¡rNrsrRAcróN D€ BT EBLES E rr.rMUEBLESr,,{r. -.r..-ec 
I

DEL ESTADO OE OAXACA COI{ LA FIÍ,¡ALIDAD DE ASEGURAR OUE SE OBSERVEN CRITERIOS OE ., 
. .

MAxTMA puBLrcroAo. EcoloMlA. eprclcr¡, eitcre¡¡clÁ ruprnoauoro, HoNRADEZ, 
-'' 

.".'. . - t' I

LEGALIDAO. JUSTICIA. OPORTUNIOAD Y TRANSPARENCIA SE ACOROÓ QUE EI PRESE¡ITE . t

CONTRATO SE LLEVE A CABO MEOIANTE EL PROCEOtri|IENTO I,E CflPTA OIRECTA MEÍ.IOR
SEGÚN LO OISPUESTO EN EL ART|CULO 2T FRACqó I DE LA LEY OE AOOUISICIONES
ENAJENACIONES, ARRENDAUIENTOS, PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y ADMINISfRACIÓN DE
BIENES MUEBLES E INMUEB]ES DEL ESÍADO DE OAXACA, ASI COMO LOS ARÍíCULOS 19
SEGUNDo pÁRRAFo FRAsqóla r v ¡r F cctólr r DEL REG| taENro oE AooursrctoNEs DEL
MUNICIPIO DE SAN JUAN EAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA.

E) OUE SEÑAIA SU DOMICILIO PARA LOS FINES EFECÍOS DE ESTE CONTRAÍO EL UBICAOO EN
AVENIOA 5 DE TAYO, NÚflERO 28I, COLOTIIA CE TRO, C.P. 683M, SAl{ JUAÍII BAUfISTA
TUXTEPEC, OAXACA.

ta

ilumo§ 5l podemoc!
Av. 5 de moyo 281, Cantro, C.P. 68300, Son Juon Boutisto ]uxtep€c Ooxoco0
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DE CONTRIBUYENTES. MS¡85OIOIG57.

O) OUE SE CUENÍA CON RECURSOS PRESUPUESTALES Y CON AUfORIZACIÓN PARA EJERCERLOS
EN EL CUMPLIMIENTO OE SUs OAUGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, CON
RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNADOS Y DI§PONIBLE§ OEL FONDO OE APORTACIONES
PARA EL FORIALECI IE¡ITO DE LOS TUNICIPIOS Y OE LAS DEUARCACIOi¡ES TERRITORIALES
oEL DTSTRTTO FEDERAL. (FONDO M. CORRESPONDTENfE AL EJERCTCTO 2026
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"2026, Año DEL BTcENTEt{ARro oEL 1{ATALrcro oE raRGARrfA xaza pARAoA, EJEpLo oE otct{tD^o.
LEALfAD Y sERvrclo A LA NAcró '

cor{TR^ro oE Aooursrcró}{ ]¿o. rsJBto-2orta4or-Ftv-r5t 2026

II.. "EL PROVEEOOR" DECLARA

A} SER UNA PERSoNA trORAL, ACREDITAOA ANTE EL SERVICIO OE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
CON REGISTRO FEDERAL OE CONfRIBUYENTES

B) SE ENCUENTRA INSCRIIO EN EL PAORÓN DE PROVEEDORES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
coNstrucroNAl oE sAN JUAN BAUTISTA TUxrEpEc. BAJo EL NúMERo DE REGrsrRoI EL
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZAOO

c) ouE T|ENE COfitO ACTTVTOAD COMERCTO AL POR MAYOR OE CEMENTO. TABTOUE Y GRAVA.
COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN EXCEPTO DE
MADERA COI'ERCIO AL POR MAYOR D€ EQUIPO Y TiATERI,AL ELECTRICO. COiilERCIO AL POR
MENoR EN FERREÍERIAS y rLApALERlAs. coMERcto AL poR MAyoR DE MAQUTNAR|A y
EOUIPO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y LA CONSTRUCCIÓ Y Iá MI¡{ERIA. OTROS TRABAJOS DE
ACAEADOS EN EDIFICACIONES, OTROS IRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN,
coMERc|oAL PoR MAYoR DE MATERIALES METALICOS COMERCIOAL POR MAYOR DE PINTUR4
(EXCEPÍO EN AEROSOL). COMERCIO AL POR MAYOR DE OTRAÍ¡ MAÍERIAS PRIUAS PARA OfRAS
INDUSTRüAS COMERCIO AL POR MAYOR D€ OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO OE USO GENERAL
OTROS INTERMEDIARIOS DE COMERCIO AL POR MAYOR. COMERCIO AL POR MENOR DE OTRO
ARficULos PARA LA DEcoRAcIÓN DE I].fiERIORES, COT,ERCIO AL POR MEi.IOR DE PINTU
(EXCEPTO EN AEROSOL). RECUBRIMIENTOS. BARNICES. BROCHAS, MATERIALES Y ACCESORIO
PARA PINTURA No ART|STICA coI,ERcIo AL PoR MENoR DE vIDRIos Y ESPEJoS. cANcELERiA
DE ALUMINIo, DoMos DE MATERIAL ACRILICO Y PoLICAREOI{ATO. TRAGALUCES DE VIDRIo
COMERCIO AL POR MET{OR EN f¡ENOAS DE AUTOSERVICIO DE IIATERIALES PARA LA
AUTOCON§TRUCCIÓ¡I. ALQUILER DE MAOUINARIA PARA CONSTRIJCCIÓTI, MINERIA Y
AcfrvrDADES FoRESTALES. sERvtcros oE TNSTALACTóN y MAñfENrMrEMro DE AREAS vERDES
TRABAJOS DE PINTURA Y OTROS CUBRIMIENTOS DE PAREDES OTROS SERVICIOS DE LIMPIEZA
TRABAJoS oEALMÑLERiA ENA,ENACIÓN DE ARENA, GRAVA. PIEORA, TIERRA Y OTROS EIENES
MUEBLES PROVENIENTES DEL SUELO I

cooRDü{tctof{ 0E
A0QUtsrclcNEs

pRESENTE coMrRATo. A TRAVEs DE LA c. AracÉucA mEDERo caRcíA, QUE ACREDTTA
IBRoI, LEVANÍADo ANTE

sq
L4

/o) OUE TIENE CAPACDAD JT,,RIOICA Y TÉCNICA PARA ADQUIRIR LOS BIENES OE.'IETO OEL]

PERSONALIDAD CON
FE DEL LICENCIADO
NOTARIA PÚBLICA NÜMERO
oE ELECTOR CLAVE NÜMER

DEL ESTAOO OE

-¡NoTARIo PÚ8LICO INSCRITo EN LA
EDENCIAL
SECCIÓNCURP

o NCIAL OE

E) OUE. BAJO PROTESTA DE DECIR VEROAD, MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA INHABIL¡TAOO
PARA LA pRESfAcróN DE sERvrcros, Asl coMo ouE No sE ENcUE¡trRA EN AtGUNo DE Los
SUPUESToS PREVISToS PoR EL ARIicULo 17 DE LA LEY OE ADQUISICIONES. ENAJENAcIoNES.
ARRENOAMIENTOS. PRESÍACIÓT'I OE SERVICIOS Y ADI'INISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES DEL ESTAOO OE OAXACA, NI EN ALGUNO OE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR EL
ARTiCULO 86 DEL MISMO ORDE}IAMIENTO LEGAL

F) OUE SERA EL ÜNICO RESPONSABLE OE táS OBLIGAC|OI.¡ES OERIVADAS OE LAS OTSPOSTCTONES
LEGALES Y DEMÁS ORDEMM|eNTOS EN TATERIA O€ TRAAA,O, DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y
SEGURTDAD socrAL. Asl cot o DE ct ALoutER orRA MTURALEZA o CARACTER coNTRA
TERCEROS DERIVADOS OEL PRESENTE CONTRATO

G) OUE CONOCE EL OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO Y LOS ALCANCES OUE REQUIERE "EL
UUNICIPIO", POR LO OUE HA CONSIDERAOO TOOOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN PARA SU
REALIZACIÓN, EL CONTENIOO DE LA LEY OE ADQUISICIONES. ENAJENACIONES.
ARRENDAMIENToS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y AoMINISÍRACIÓN DE BIENES MUEBLES E

IEMTTTDA POR EL INSIITUTO NACIONAL ELECTORA¡.EEron-

¡funtos §l podemos!
0
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"2026, AÑO OEL BICENÍE¡¡ARIO OEL ¡{ATALICIO OE IARGARfÍA IAZA PARADA, EJETPLO DE OIGNIOAO.
LEALfAO Y SERVICIO A LA ¡¡ACóN"

CoNTRATO OE AOOUtStCtÓN t{o. SJBTO-mI8,a-CO -FtV-15812026

INMUEELES DEL ESfADO DE OAXACA. ASi COMO LAS DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES OUE
REGULAN LA MATERIA DE ADQU¡SICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESfACIÓN DE SERVICIOS

H) OUE. PARA LOS EFECTOS LEGALES RELACIONADOS CON ESIE CONTRATO, MANIFIESTA TENER
ICADO ENffi MISMO. SEÑALA EL CORREO ELECTRÓNICO--I PARA

RECIBIR TooA CLASE DE NoTIFICACIoNES Y DOCUMENTOS, AUN LAS OUE SEAN DE CARACTER
PERSONAL.

III.. LAS "PARfES" DECLARAN QUE:

A} SE REcoNocEN MUTUA, PLENA Y RECIPRoCAMENTE LA PERSOMLIOAD Y CAPACIDAo coN LI
ouE sE oSTENTAN y ouE coNocEN EL ALCANCE y EFEcroS JURlDtcos DEL PRESENTE
INSIRUMENTO. MANIFESÍANOO OUE NO EXISTE DOLO. ERROR, MALA FE O OE ALGUN VICIO EN EI
CONSENTIMIENTO

oE CoNFoRIIIDAD coN LAs DEoLARACIONES O(PUESTAS. LAS "PARTES" ESTAN DE ACUERDo E¡
OBLIGARSE AI TENOR OE LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS

PRIMERA, . OBJETO DEL CONTRATO,

§nt+ec

DIRECCION DE

AO r0N
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LAS "PARTES" CONVIENE}¡ q'E EL OBJETO DEL PRESEiITE CONTRATO SEA.

ImuIsIcIÓ¡ o¡ i¡AÍERIAL ELÉcTRIco PARA LA INSTATAGIÓ De CAIARA9 oE SEGURIDAD EN
PUNToS DE LAcIUoAD, A c¡RGo o€L c2 PERTENEcIENTE A I¡OREccIÓN OE SEGURIDAD PÚBLI
MUNICIPAL.

Dlt,tclot¡ 0Elo,,
dtr''

',¡,
!¡ri

.IU¿ N

:I
SEGU]{DA. - cor{Tupatsnoótt v FoR A o€ pAGo.

"EL IUi¡ICIPIO" PAGARA COMO IXPORTE DEL PRE§ENTE CONTRATO I¡ CAÍ\¡TIDAD DE § ¿T2,235.52

( cuaREr{TA Y DqS mL mSCTEXIOB IREllrfA Y CrcO PESOS tgr00 I.l¡. ). TNCLUYENDO EL 16o/.

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OE CONFORIffOAD CON LO SIGUIENTE.

ta

¡tutúc §l podemoo!

fTUM.
D€scntPctófl DE tos BtE Es o

sERrñcros
CAf{TIDAD UfrllDAD

PRECIO

ut{fTARlo
IMPORTE

1
CONECTOR LIOUIO TIGHI 3i4
RECTO VOLTECK 20 PIEZA s s6.22 51,124.32

PIJA C/IIEX PUNTA fIC BROCA
14X1t2 100 PIEZA

3
CAIA CAMLEÍA UNI 3I' Wl 1723
ozNo 10 PIEZA s 655.78

10 PIEZA 5 s.36 5 s3.s6

INÍER fERM BTON 1X2OA
FNBC1EW20 oZNO 10 PIEZA s 165.96

Av. 5 de moyo 281, C€ntro, C P 68300, son Juon Bout¡sto Tuxtep€c, Ooxoco
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s 4.02 s 402.09

5 65.58

4
IGOÍO _ PLACA T'IAR,ANJA 2
MÓoULo PNIO22. A

5 s 1,5s9.62

I
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"2026, AI{O O€L BICENTE ARIO OEL T{AfALICIO OE TARGARIÍA ÍAZA PARADA. EJEMPLO OE OIGNIOAO.
LEALTAo Y sERlflcro a LA NAcróN"

coNfRATO OE AOQUtStCTÓN No. XSJBTO-20r 8/.4DX-FrV-r 58/2026

EL PRECIO SERA FUO E INCONDICIOiIAL DURANIE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. EL PAGO SE
REALIZARA MEDIANTE TMNSFERENCIA ELECTRÓNICA AL PROPORCIO¡{AR LOS BIENES Y/O
SERVICIOS ESTAELECIDO EN LA Cl.AUSULA PRIMERA,

PREVIO AL PAGO. LAS FACTURAS, (CFDI) COMPROBANTES FISCALES OIGÍTALES POR INTERNET
DEBERÁN SER ENTREGAOAS EN VISTA PREVIA' EN LA OIRECC|ó OE ADIINISTRACIÓN C

DOMTC¡LIO EN LA AVEiIIDA 5 OE TAYO, NÚMERO 281. COLONIA CET'TRO, C.P. 68300, SAN J
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, OEBIENDO CONTENER POR LOS REC¡I,ISITOS FISCALES
CONFORMIOAO CON EL ARTEULO 29 - A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

TERCERA. . LUGAR, CO DICIONES Y PLAZO OE EIITREGA

.EL PROVEEDOR" DEBERA ENTREGAR A 'EL IUNICIPIO" LOS 8I€NES Y'O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EN EL ALMACÉN D€'EL UXICIPP" UBICAOO Efi¡ EL DOI,IICILIO AVENIDA 5

DE AYO, NÚ ERO 28I, COLOI{I.A CETTRO, C.P. 6&N, CON LAS CONDICIONES. CARACTERISTICAS
Y EN CANTIDAD CONVENIDA Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL "UUIüCIPIO" LA ENTREGA SE
REALIZARÁ EL DiA 5 DE FEBRERO OEL 202C.

OUIIIÍA. - OBLIGACIOI{ES DE "EL PROVEEDOR'

"EL PROVEEOOR'' OEBERA DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO A TODAS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDAOES A SU CARGO ESTABLECIOAS EN EL PRESENTE CONTRATO

,rl.,..- ---._,lloftqe(
,-- 

'j '-.

OIRECCÚN DE
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¡luñtos §l po¿errres!

CENTRO OE CARC'A OOU t 10V
oo2 soo 10 5 4,t62.25

s 12.714 511 10

PIEZA

PIE2A

s 194.06 s 1,940.628
CINTA SCOTCH SUPER 33 18 i¡I'
X 20 M NEGRA 3t¡t

t0 PIEZA

9
AISI.AOOR CARRETE MEOIANO
8Xm (At) PIEZA s 46.84 s L,Ll0.91

TERMINAL OJO 8_1/4 512.0s

s 40.1511
CABTE OE ALI.NIN|o NEUIRO
AAC CAL 20 X 6-16 X 95 AEREO 300 M FTRO s L2,U4.32

suETofAr- S 36,¡¡09.94

rva s s,82s.58

$ 42,23s.s2

0 av 5 de moyo 281, Centro, C.P.68300, Son Juon Boutisto Tuxtep€c Ooxoco
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CUARTA - GARANTíAS oEL coiÍRATo.

EN TERMINOS DE LO ESTIPU¡.ADO EN EL ARTíCULO 56 D€ I¡ LEY DE ADOUISICTONES
ENAJENACToNES. ARRENDAtl|ENToS pREsr^ctót{ DE sERVtcros y ADrflNrsrRAcróN DE BTENES
MUEBLES E INMUEBLES OEL ESTAOO DE OAXACA Y 53 FRACCIOIIET I Y II DE SU REGLAMENTO. "EL
PROVEEOOR" OUEOA EXENfO DE LA PRESE].TACIÓI.¡ OE LA GARAIÍÍA DE CUMPL¡MIENTO,

c00tixr¡¡00r¡ 0E

AD(fldcr.)¡tFs
tl¡,I. 1¿§;r,,,¡¡
,r'.Sit lir t te ieC

'i \;; ¡¿L

6

INTER fERMOMAG OO 240

s 416.23

51,27r.45

10 40 PIEZA s 481.90

TOTAT



Se el¡minan:

Firma del
Proveedor.

11s
LGTAIP Nueva
Ley DOF

025

"2025, AÑO OEL AICENTENARIO OEL ¡IAfALICIO OE NARGARITA IAZA
LEALTAD Y SERVICIO A LA ¡IACIÓ "

PARAOA. EJETPLO OE OIG}.IIOAD,

coi¡TRAfo DE ADOU|STCTóX No. [SJBTO-2018/a40 -FtV-l5E/2026

Y SUS ANEXOS, ASI COMO CUMPLIR CON TOOAS DISPOSICIONES ESTAELECIDAS EN LAS LEYES.
REGLAMENTOS, DECRETOS O CUALQUIER OTRO INSTRUMENTO JURIOICO APLICAELE

ASIMISMO. 'EL PROVEEOOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO LOS DEFECTOS
Y VICIOS OCULTOS. LA RESPONSABILIDAD OBJEfIVA, ASI COMO LOS DAÑOSY PERJUICIOS OUE POR
CUALOUIER MOTIVO SE LLEGUE A CAUSAR A'EL trUXICIPIO" O A TERCEROS,

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONTAR CON LOS RECURSOS HUMANOS Y MAfERIALES OUE SE
REOUIEREN PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE CONTRATO OE IGUAL MANERA "EL
PROVEEDOR" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA CALIOAD. ALMACENAJE. USO. MANEJO Y DE
CUALOUIER OTRA MANIOERA. QUE CON SUS EQUIPOS E INSUMOS EN GENERAL, REOUIERA HACER
DURANTE LA EJECUCIÓN PARA EL CI.,MPUMIEMTO DEL PRESENTE INSTRUTIEMÍO, SIN TENER
OERECHO POR ELLO, A REMUNERACIÓN ADICIO}¡AI- ALGUNA.

SEXTA. . OBLreACIONES OE 'EL MUNICIPIO"

sÉPÍ A. - DEEcrog Y YrD! ocuLfo§.

"EL PROVEEDON¡ OUEOARA OBLEAT'O ANTE "EL IT'ICIPIO" A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y
VICIOS OCULIOS EN LA CALIDAD. ASI COMO DE CUALQUIER OTRA RESFONSABILIOAD EN QU
HUBIERA INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALAOOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y/O EN
LEGISLACIÓN APLICABLE

SI 'EL PROVEEDOñ" T{O CONCLUYE LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS E

LA FECHA PACTADA, COMO PE'\A CONVENCIONAL OEBERA CUBRIR A "EL TUiIICIPIO" LA CANTIOAq
DE 5% (CINCO POR CIENTO' SOBRE LOS BIENES Y'O SERVICIOS NO ENIREGADOS CUANTIFICABLq
EN MONTO, POR CADA OIA CALEIOARIO OE DEIIORA, HASTA EL TTOMENTO EN QUE LA ENTREGA
QUEDE CONCLUIDA A SATISFACCIOII DE "EL T'IIICIPP" ESTO SIN APUCAR EL IIIPUESTO AL VALOR
AGREGADO

INOEPENDIENTEMENTE DE LA P€NA COT.II/ENCIOML SEÑALADA EN EL PARRAFO ANTERIOR. "EL
TUI{ICIPIO", PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CIT]|PLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO O BIEN
DICTAR LA RECISIÓN ADMINISTRATIVA DEL T'ISIIO.

EL MONrO MAXTMO OE PENALIZACTÓN SERA DEL r0% (D|EZ POR CtErarO) DEL MONTO TOTAL
CONTRATADO. EN CASO DE RESCBIÓ OE CONfRATO POR INCT. IPLIMIENTO DE LA ENfREGA OE

LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN ESTOS SUPUESTOS NO SE TOMARAN EN CUENTA LAS
CIRCUNSTANCIAS DERIVADAS POR CASO FORTUIfO O FUERZA UAYOR

OCTAVA, . SUSPENSIÓN TEMRAL DEL COT{TRAÍO.

"EL XUNICIPIO" PODRA SUSPENOER TEMPORALMENTE EN TOOO O EN PARTE LA ADOUISICIÓN DE
LOS BIENES Y/O EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS CONTRATAOOS, EN CUALQUIER MOMENTO, POR
CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES OE INTERÉS GENERAL, SIN OUE ELLO IMPLIQUE SU
TERMINACIÓN OEFINITIVA O INCUMPLIMIENTO

-ftñóPe.

DIRECCION DE

A cr0N

3 I

n

.EL UNICIPIO" SE OBLIGA CON "EL PROVEEOOR" A OTORGARLE TODAS I.AS FAC¡LIDADES
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRAÍO 0tto c.0¿¡

l?
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"2026. AÑO OEL BICENfENARIO OEL I{AfALICIO O€ XARGARITA UAZA PARAOA, EJEIPLO OE UGT¡IDAD.
LEALTAO Y SERVICIO A LA ¡IACIÓN-

coNfR^fo DE aoQUrsrclÓN No. trsJBTo-2o1S/r€om-Flv-í5E 2026

UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIOO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENS¡ÓN, EL
PRESENTE CONTRATO SEGUIRA PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES,

NOVEI¡A. . DE LA TERMINACIÓN AI{TICIPAOA OEL CONTRATO

"EL UNICIPIO" POORA DAR POR TERMINADO ANTICIPAOAMENTE EL PRESENTE CONIRATO,
CUANOO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE IMPIDAN MANTENER SU VIGENCIA, SIN
RESPONSABILIDAO ALGUNA PARA'EL UNICIPIO"

CUANDO SE SURTAN ALGT'}IA OE llfi SIGT'IENIES CAUSAS:

A) tA IMPOSIBILIOAD D€ CONTINUAR CON I¡ EJECUCIÓI'I t'€ LO§ TRAEA'OS O I¡ ENTREGA
LOS BIENES Y/O SERVICIOS, OERIVADA ESTA, POR CAU§\S OE FUERZA MAYOR O CASO FORTU

b) LA TERI¡iINACIÓN O CANCELACIÓN O€ LOS RECURSOS ASIGNADGS AI. PROYECTO OBJ
DEL PRESENTE CONTRATO, POR EL EJERCICIO QUE CORRESPONOA

IR ION c'E

¡0
C) CUANOO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENTREGA DE L

BIENES Y/O SERVICIOS. 'EL PROVEEDOR", PODRA OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN E rpio I

elim inañ

Firma del
Proveedor

.115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

,UI

It0 srl
9ac

0ar
LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUO; EN CASO OE NEGAÍ IVA, SERA NECESARIO QUE "EL PROVEE
OBTENGA DE LA AUTORIDAO JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONOIENTE.

?017

SUPUESTO SI OPfA POR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL COñÍTRATO LO SOLICITARA A'
IÚUNICIPIO". QUIEN RESOLVERA OENTRO DE LOS 05 (CINCO) OIAS NATURATES SIGUIENTES AL

DÉCITA. . RESCEIó}¡ AOT|IIISTRAT¡VA OEL CONTRATO,

"EL f,UflICIPXT POORA EiI CUALQUIER MOMENTO. RESCINOIR ADMIMÍ'TRATIVAMENTE
PRESENTE COi'TRATO POR INCUMPLIMIENTO O€ LAS OBLIGACP'{ES A CARGO DE
PROVEEDOR".

SON CAUSAS OE RESCISIÓN DEL PRESENTE @}IIRATO. LAS SIGTE TES:

A) LA CONIRAVENCIÓN A LAS DISFOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENIOS
REOUISITOS Y DEMÁS DISPOSICIONES AOIIINISTRATIVAS SOERE LA MATERIA

U

'?0

L l-g r--"
L
:00R0[{a00r¡ üE

ADAgfcror¡Es

rl!,y'i¿S¡r.,u¿n

"',"§l: Trr¡relCC.

: i:::r r¡I

c) Sl 'EL PROVEEOOR" NO llllc¡A LOS TRABATOS O NO EIITREGA LOS BIENES YrO SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRAfO. EN I.A FECHA EN QIJE POR ESCRITO LE SEÑALE EL 'MUNICIPIO",

O SE PACTE EN EL CONTRATO.

b) EL INCUMPLIMIENTO OE 'EL PiOVEETEA". A CUALQI,'IERA DE LAS OBLIGACIONES

ESTAELECIDAS EN EL PRESENTE CONfRATO.

d) SI "EL PROVEEDOR' §USPENDE II{'t'SÍIFICAOAI'ENTE LOS TRABA"JOS O LA ENTREGA DE

LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

¡runt¡rs Síeo¿emoel

e) SI .EL PROVEEOOR., NO EJECUTA LOS TRABA,OS O O ENTREGA LOS BIENES YIO

SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON LO ESfIPULAOO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACAfA LAS

ORDENES OUE POR ESCRITO LE DÉ 'EL XU¡IICIPIO"

oEcIfA PRIMERA. - SUBCoNTRATACIÓN Y CESIÓ DE DERECHOS DE COBRO

I av 5 de moyo 281, Centro, C.P 68300, Son Juon Boutisto Tuxlep€c, Ooxoco
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Se el¡minan:

F¡rma del
Proveedor,

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026. AÑO OEL BICENTENARIO DEL ¡¡AIALICIO OE f,ARGARIÍA XAZA PARADA, EJE PLO OE DIGNIOAO,
LEALIAO Y SERVICIO A LA NACIÓN"

coNf RAf o oE AooursrclÓN No. xsJBf o-20t8,a4ox-Flv-l 5E/m26

OECIMA SEGUNDA, . MOOIFICACIONES

LAS 'PARTES'' CONVIENEN OUE CUALOUIER MOOIFICACIÓN A €STE CONTRATO O A SUS ANEXOS,
DEBERAN REALIZARSE POR ESCRITO MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO
CORRESPONOIENfE, ESTOS CONVE
MUI.IICIPIO", EAJO LA RESPONSAB
CONTRATACoN DE LOS TRAEAJOS

NIOS DEBERAN SER AUTORIZADOS POR PARTE DE.EL
ILIDAD OEL TITULAR DEL AREA RESPONSABLE DE LÁ

$ffiFe.
orR¡ccrót ot

oÉcrMA TERcERA. . NoRlrarvrDAo APLTCABLE

LAS 'PARTES" §E OBLIGAN A SUJETARSE ESfRICTAMENTE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJ
O ENTREGA OE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO OE ESTE CONTRATO. A TOOAS Y CAOA UNA
LAS cLAUSULAS QUE Lo INTEGRAN. AsI coMo A LoS fERMINos, UNEAMIEÑToS, PR@EDIMIENToS
Y REOUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE ADOUISICIONES. ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTO
PRESTACIÓN DE SERVICIoS Y AOTIIi¡ISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES oEL ESTAD
DE OAXACA Y DEMAS NORMAS Y DI§POSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICAETES

oÉcrul culnte" - JURtsDrcctóN y TRTBUNALES coMpETENTES

LAS "PARTES' CONVIENEN QUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRAfO
RESoLVERAN DE coMIJN ACUERDO Y CoNFoRME A LOS INTERESES QUE CADA UNO REPRESE
Y EN CASO DE CONTROVERSIA EN SIJ IT¡ÍERPREfACIÓN Y CI.'IIPLIT'IENTO. LAS PARTES SEIU: Si, 

"¡I;¡EisoMErEN A LA JURlsDtcctóN y coMpETENcrA DE Lo§ rRrBt NA-LE§- Dq ¡u-Elo go_MU!: c!!,1; . ,.., ", . rr
RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO DE SAN.X.,AN BAUNSTA TUXÍEPEC. ON(ACA. POR LO TANTO, "EL
pRovEEDoR' RENUNcTA AL FtERo euE puDrERA coRREspoNoERLE poR RAZóN oE su '.:r'r-l'
OOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CI'ALOUIER OTRA C¡USA.

ENTERAOAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PFESENTE CONTRAIO.
MANTFTESTAN ouE EN su oroRcAMtENTo No HA ExrsnDo ERRoR, tEsóN, ooLo. MALA FE o vrcro
ALGUNO DE VOLUNTAO OUE PUOERA INVAIDARLO Y PARA COI{STANCIA, LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN DEL MISMO, ANTE LO§ TESTIGOS CUYOS NO ARES. CARGOS Y FIRMAS APARECEN
TAMBIEN AL CALCE DE ESÍE D@UMENTO, EN SAN JUAN BAUNSTA TUXTEPEC, OAXACA A LOS
VEINTISIETE DIAS DEL MES O€ ENERO DE 2q26

¡lumos §l podemoc!
I Av 5 de moyo 281, Centro. C.P. 68300. Son Juon Eoutisto lurlepec, Ooxoco
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LAS 'PARTES" CONVIENEN QUE 'EL PROVEEDOR" NO PODRA CEDER O SUECONTRATAR LA
EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O ENTREGA OE BIENES Y/O SERVICIOS, ÚNICAMENTE
PODRAN CEDER LoS oEREcHos DE coBRo PREVIA AUToRIZACIÓN DEL MUNICIPIo, SIEMPRE Y
CUANDO .EL PROVEEOOR" CEDA LOS MISMOS ANTE FEOATARIO PÚBLICO, ACREDITANDO "EL
PROVEEDOR. SU PERSONALIDAD EN RELACIÓN CoN LA AooUISIcIÓN oE EIENES Y/o SERVICIoS
CONTRATADOS Y CONFORME AL PROCEOIMIENTO DE LA MATERIA
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Se eliminan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026, AÑO OEL BICENfEiIARIO OEL NAfALICIO D€ IARGARITA TAZA PARAOA, EJEf,PLO OE OIGTTIOAO.
LEALfAO Y SERVICIO A LA NACÉN"

coNTRAfO O€ AOOUTSlcrÓñ No. mSJBfo-2or8.{Om.FU-156/2026

SAN JUAN BAUfIST

cooRotrJAclori DE

ADQUISICIONES

..Iprc -.e San .ruan

Saulisu. Iuuepec,

Lrc LAE. GARC

OIRECTORA D Doc{; NES

A MEDERO GAR
XATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN

ISTMOAVALLE, SA OE CV

LA PRESENTE HOJA OE FIRMAS, FORMA PARÍE DEL COIflRATO OC AOOIJISICIOI{ES No. MSJBTO.
20184-CDM-F|V-1582026, SUSCRIÍO A LOS VEINTISIETE OIAS DEL lilEs OE ENERO OEL DOS MIL
VEINTISEIS.

I

c

¡luño§ 5t podemos!

DIRECCION OE

¡0rIrNtSlRACl0N

utr¡t¡.lurlaPCc

I Av. 5 de moyo 281, Centro, C.P. 68300, Son Juon Eoutisto fuxtap€c, Ooxoco

"EL PROVEEOOR"

de S¡n Ju¿n
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